RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005234, Ent. N° 4220/15)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/15 para la Contratación de Servicio de Limpieza Integral para la Jefatura de Policía de Montevideo y otras Dependencias, por el plazo de un año, prorrogable por un año más;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 25/06/15, se presentaron las firmas: Joaka S.A.,  Yolby S.A.  y  Samilar S.A.;
2) que, por Nota de fecha  02/07/15, el Sector Jurídico Notarial de la Jefatura de Policía de Montevideo deja constancia que: se desestima lo cotizado por la firma SAMILAR  S.A. por no haber establecido el Plazo de Cumplimiento de Servicio ni haber indicado que se encuentra de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares (Punto 2.1.  Numeral 3 del P.C.P.);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 13/07/15, luego de las mejoras de ofertas presentadas  y  de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje y precio, por un monto total anual de $8:070.036,24, a las siguientes empresas:
3.1) JOAKA  S.A.: 

Item 1: Edificio de Jefatura de Policía de Montevideo: edificios sitos en Carlos Quijano1310, Carlos Quijano 1327, San José 1265, San José 1274.               Período 15/10/15 al 31/12/15.- Costo mensual $ 336.252, impuestos                  incluidos; y por el total del período 2015:  $ 851.838,40.-

Item 5:  Edificio de Jefatura de Zona Operacional IV: sita en Alfonsina Storni        esquina Buschental. Período 16/11/15 al 31/12/15. Costo mensual $112.083,84, impuestos incluidos; y por el total del período 2015: $168.125,76;
Importe total Ejercicio 2015 $ 1:019.964,16 impuestos incluidos.
Importe total Ejercicio 2016 $ 4:360.059,92 impuestos incluidos.

Importe total por el plazo de un año $ 5:380.024,32. reajustables en forma anual en base al IPC.
3.2) YOLBY  S.A.:

Item 2 : Edificio de Jefatura de Zona Operacional I: sita en Magallanes 1620.               Período 16/11/15 al 31/12/15.- Costo mensual $ 74.722,56, impuestos                  Incluidos; y por el total del período 2015:  $ 186.806,40.
Item 3 : Edificio de Jefatura de Zona Operacional II: sita en Av. Italia esq. Joaquín Torres García.- Período 16/11/15 al 31/12/15.- Costo mensual $ 74.722,56, impuestos incluidos; y por el total del período 2015:  $186.806,40.
Item 4 : Edificio de Jefatura de Zona Operacional III: sita en Av. Don Pedro de Mendoza 5746.- Período 16/11/15 al 31/12/15.- Costo mensual $74.722,56, impuestos incluidos; y por el total del período 2015: $186.806,40.
Importe total Ejercicio 2015 $ 336.251,52 impuestos incluidos.

Importe total Ejercicio 2016 $ 2:353.660,64 impuestos incluidos.

Importe total por el plazo de un año: $ 2:690.012,16. reajustables en forma anual en base al IPC.
 4) que el Importe total del llamado por Ejercicio 2015 alcanza los $ 1:356.315,68;  el Importe total del llamado para el Ejercicio 2016 es de $ 6:713.720,56, mientras que el Importe total del llamado por Plazo 1 año es de $ 8:070.036,24;
5) que consta proyecto de Resolución  adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total anual de $ 8:070.036,24. En caso de hacer uso de la prórroga a partir del 16/11/16 al 15/11/17, la suma total de la contratación asciende a $ 16:140.072,48;
6) que la presente contratación se hará con cargo a Fondos de Libre Disponibilidad;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 8:070.036,24 impuestos incluidos, por el plazo de un año, así como la eventual prórroga por un año más, previo control de su imputación el  Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cométese, asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
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